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05001410500520190094300 Ordinario JAIME ALONSO CARDONA 

GOMEZ 

UNE EPM 
Auto rechaza demanda 

TELECOMUNICACIONES PRIMERO:DECLARAR   la   falta   de   competencia   por   el 

S.A. factor funcional, para continuar asumiendo el conocimiento 
del   presente   asunto,   por   las   razones expuestas en la parte 
motiva de esta decisión.SEGUNDO:DISPONER el envío del 

expediente a la Oficina Judicial de este distrito judicial,   para 

que se someta a reparto el presente proceso entre los 

Juzgados Laborales del Circuito de estaciudad. 

TERCERO:Contra   la   presente   decisión   no    procede 

recurso   alguno,    con fundamento en lo dispuesto por el art. 

139 del CGP. 

11/10/2022 

05001410500520200037200 Ordinario GUSTAVO DE JESUS MEJIA 

SALDARRIAGA 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma 

11/10/2022 

05001410500520200037300 Ordinario LUIS ALBERTO ORTIZ 

OSPINA 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma 

11/10/2022 

05001410500620190076400 Ordinario LINA CLAUDIA RAIGOZA 

TRUJILLO 

SYSCO S.A.S. 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma 

11/10/2022 

05001410500620190087900 Ordinario DALIANA JULIETH 

CORREA 

COLFONDOS 
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
se hace necesario reprogramar la citada diligenciapara 

celebrarla el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (10:30 A.M.). 

11/10/2022 

05001410500720190058600 Ordinario OMAR ALBERTO FLOREZ 

PAVAS 

EQUIPO PARA PROCESOS 

INDISTRIALES EPI S.A.S 

Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma 

11/10/2022 
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05001410500720190067400 Ordinario VIVIANA MARCELA 

VALENCIA MIRA 

CONCEPTOS Y DISEÑOS 

SAS 

Auto corre traslado 
CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO por el 

termino de tres (3)días 

11/10/2022 

05001410500920220012700 Ordinario ROSAURA BARRIENTOS 

DE MORENO 

COLPENSIONES 
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
se dispone reprogramar la fecha delaaudiencia, la que se 

dispondrácelebrarla el día VEINTIOCHO (28) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS 

DE LATARDE (2:00 P.M.),de conformidad conel artículo 72 

del CPT y de la S.S. 

11/10/2022 

05001410500920220012800 Ordinario RODRIGO DE JESUS 

PANIAGUA MARIN 

COLPENSIONES 
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
se dispone reprogramar la fecha delaaudiencia, la que se 

dispondrácelebrarla el día VEINTIOCHO (28) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS 

DE LATARDE (2:00 P.M.),de conformidad conel artículo 72 

del CPT y de la S.S. 

11/10/2022 

05001410500920220012900 Ordinario OVIDIO DE JESUS BENITEZ 

LAYOS 

COLPENSIONES 
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
se dispone reprogramar la fecha de la audiencia, la que se 

dispondrá celebrarla el día VEINTIOCHO (28) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS 

DE LA TARDE (2:00 P.M.), de conformidad con el artículo 72 

del CPT y de la S.S. 

11/10/2022 

05001410500920220079600 Ordinario OMAR ARLEY VARGAS 

FRANCO 

DAMXPRESS S.A.S 
Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el día 

DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBREDE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00   A.M.),fecha en la cual la parte demandada deberá dar 

respuesta a la demanda o antes, preferiblemente. 

11/10/2022 

05001410500920220079900 Ordinario JOSE DANIEL VIDAL 

ANAYA 

COLPENSIONES 
Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el día 

CATORCE (14) DE JULIODE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LAS DIEZDE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

11/10/2022 

05001410500920220080000 Ordinario BLANCA ESTRELLA 

CARMONA DE GALVIS 

COLPENSIONES 
Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el día 

VEINTIUNO (21)DE JULIODE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS NUEVEDE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

11/10/2022 

05001410500920220080100 Ordinario ALIRIO DE JESUS RUEDA 

DAVID 

COLPENSIONES 
Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el día 

VEINTIUNO (21)DE JULIODE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS NUEVEDE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

11/10/2022 
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05001410500920220080200 Ordinario LUZ DARY GIRALDO 

HERNANDEZ 

COLPENSIONES 
Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el día 

11/10/2022 

    VEINTISIETE (27)DE JULIODE DOS MIL VEINTITRÉS  

    (2023) A LAS NUEVEDE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

05001410500920220080400 Ordinario HENRY YANES SERNA MANTIS DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S 

Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el día 

11/10/2022 

    VEINTE (20)DE SEPTIEMBREDE DOS MIL VEINTITRÉS  

    (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.),fecha en  

    la cual la   parte   demandada   deberá   dar   respuesta   a   la  

    demanda o antes, preferiblemente.  

05001410500920220080800 Ordinario JOSE ROBERTO JIMENEZ 

MONTOYA 

COLPENSIONES 
Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el día 

11/10/2022 

    VEINTISIETE (27)DE JULIODE DOS MIL VEINTITRÉS  

    (2023) A LAS NUEVEDE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

05001410500920220080900 Ordinario JUAN CARLOS BETANCUR 

ARISTIZABAL 

MULTIELECTRO S.A.S 
Auto inadmite demanda 
CONCEDERa la parte actora el término de CINCO (05) DÍAS 

para que subsanelas falencias advertidas, so pena de RECHAZO 

11/10/2022 

05001410500920220081200 Ordinario JORGE MARIO DE JESUS 

TAMAYO LOPERA 

COLPENSIONES 
Auto inadmite demanda 
CONCEDERa la parte actora el término de CINCO (05) DÍAS 

para que subsanelas falencias advertidas, so pena de 

RECHAZO. 

11/10/2022 

05001410500920220081300 Ordinario JOSE MANUEL SERNA 

ALVAREZ 

COLPENSIONES 
Auto inadmite demanda 
CONCEDERa la parte actora el término de CINCO (05) DÍAS 

para que subsanelas falencias advertidas, so pena de RECHAZO 

11/10/2022 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 12/10/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 
 

JOHN FREDY GIRALDO GONZÁLEZ 

SECRETARIO (A) 
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